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PERGAWINi,Diciembre 4 de 198:1.- 

Al SeSor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta eonsideracion: 

Cumplo en elevar - Vd.la ORDENANZA q 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Décima ;t'arta Sesión Ord 

aarie -segunda de prórroga- realizada el día 26 de Noviembre del c 
a$o al considerar el Expedie.te:A-6-84 ASOCIACION DEL PERSONAL DE 

INSTITUTO NACIONAL DE TEONOLOGIA AGROPECUARIA (APINTA) Ref:Contemp 

la posibilidad do ceder una fracción de terreno en el Cementerio.- 

Sancionándose la siguic te: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizar a la ASOCIACION DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 1 

TECNOLOGIA AGROPECUARIA (A.P.1.N.T.A.),a construir en 

la fracción de terreno ubicado ea el Cemeatorio local -SECCION MON 

LITOS- un monolito que perpetue la memoria de los afiliados fellec 

doe.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hallo propicia la oportunidad para s: 

ludarlo con la consideración más distinguida.- 
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